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1. MATRÍCULA EN 11 CRÉDITOS SIN POSIBILIDAD A AMPLIACIÓN 

 
En el artículo 18 del Reglamento General de Estudios, se establece que: 

 

El número máximo de créditos en el que un estudiante del pregrado puede matricularse es veintitrés (23) 

créditos en un período académico regular y en once (11) en el período académico de verano. 

 
Excepcionalmente, un estudiante de pregrado puede matricularse hasta veintisiete (27) créditos en un período 

académico regular y en once (11) créditos en el período académico de verano, de acuerdo a las condiciones de 

ampliación de créditos y requisitos establecidos por el Programa o Facultad para cada proceso de matrícula. 

 
 

 
2. ALUMNOS QUE CURSAN ASIGNATURAS POR TERCERA VEZ 

 
Conforme al Artículo 24 del Reglamento General de Estudios, se establece que los estudiantes que cursan 
asignaturas por tercera vez están limitados en su matrícula a un máximo de 15 créditos durante el período 
académico regular y a 8 créditos durante el periodo de verano. 
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